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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de oficiar a EPS. 
Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 21 de octubre de 2022. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la solicitud que antecede y de conformidad con lo reseñado en el artículo 43 numeral 4 del 
C.G.P., este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: OFICIAR a la EPS SALUD TOTAL S.A., con el fin de que brinde información al presente 
radicado con relación a quién es el actual empleador del señor OSCAR FABIAN VILLABONA AVILA 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.098.690.329. Líbrese el oficio correspondiente por 
secretaria. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
/KJPI 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 165, hoy 24 DE 
OCTUBRE DE 2022, y se desfija a las 
4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
SECRETARIO  
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